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MINISTERIO DE JUSTICIA
 10131 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el acuerdo calificador de la Juez Encar-
gada del Registro Civil, en el expediente sobre actuaciones 
sobre inscripción de sentencia.

En las actuaciones sobre inscripción de sentencia remitidas a este 
Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el Ministerio 
Fiscal y el interesado, contra acuerdo calificador de la Juez Encargada del 
Registro Civil de A.

Hechos

1. Con fecha 8 de febrero de 2005 el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Rubí remitió exhorto al Registro Civil de A. a fin de que se 
procediese al cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 5 de 
noviembre de 2004 por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de 
B., por la que se estimaba el recurso interpuesto por Don J., y se concedía 
el cambio de nombre «Chelo Mireia», en lugar de «Consuelo Mireia», 
ordenando al Registro Civil de A. que, una vez firme la resolución, ins-
criba el cambio de nombre concedido. Se acompañaba testimonio de la 
Sentencia.

2. La Juez Encargada del Registro Civil de A. dictó acuerdo califica-
dor con fecha 8 de marzo de 2005, acordando no practicar de la inscrip-
ción de cambio de nombre solicitada, tanto por la falta de competencia de 
la Audiencia Provincial de B. en materia de Registro civil, como de la 
clase de procedimiento seguido: el procedimiento civil ordinario, ya que 
la solicitud de cambio de nombre por el usado habitualmente se tramita 
en expediente gubernativo regulado en la Ley y Reglamento del Registro 
Civil.

3. Notificado el interesado y el Ministerio Fiscal, éste interpuso 
recurso manifestando que no existía falta de competencia para conocer 
materias relativas al estado civil de los Juzgados de primera Instancia y 
de las Audiencias provinciales, no existiendo inadecuación del procedi-
miento, y en cualquier caso, al Registro Civil de A, le faltarían datos para 
hacer semejantes afirmaciones, por lo que el Registro Civil debía proce-
der necesariamente a efectuar la inscripción interesada. El promotor del 
expediente interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, solicitando que se proceda al cambio de nombre, ale-
gando que por la Dirección General de los Registros y del Notariado se le 
denegó el cambio de nombre solicitado, recurriendo ante el Juzgado de 
Primera Instancia de R., que desestimó la demanda, por lo que interpuso 
recurso ante la Audiencia Provincial de B., concediendo el cambio de 
nombre. Se adjuntaba la siguiente documentación: comunicación de la 
resolución dictada con fecha 12 de noviembre de 2002, por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado por la que se denegaba el cam-
bio de nombre, y sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
n.º 1 de R. con fecha 3 de marzo de 2003 desestimando la pretensión del 
promotor.

4. La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, infor-
mando que se debía proceder la confirmación del acuerdo, debiéndose 
tener en cuenta el artículo 358 del reglamento del Registro Civil en cuanto 
a la nueva documentación presentada con el recurso por el promotor.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 1 y 27 de la Ley del Registro Civil; 137, 205, 209, 
218, 296, 342 y 365 del Reglamento del Registro Civil; y 45 y 249 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

II. La Audiencia Provincial de B. en sentencia de 5 de noviembre 
de 2004, dictada en apelación en procedimiento ordinario 82/03, seguido 
ante el Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de Rubí por don J., revocó la 
sentencia de instancia y concedió el cambio de nombre solicitado «Con-
suelo-Mireia» por el de «Chelo-Mireia», ordenando al Registro Civil de A, 
una vez firme la sentencia, la inscripción del cambio de nombre conce-
dido. La juez Encargada de dicho Registro Civil dictó acuerdo calificador 
denegando la práctica de la inscripción al amparo del artículo 27 Ley del 
Registro Civil, por dos motivos: primero, por la falta de competencia de la 
Audiencia Provincial de B, en materia de Registro Civil y, en segundo 
lugar, por la inadecuación del procedimiento seguido. El Ministerio Fiscal 
recurrió el acuerdo, adhiriéndose a dicho recurso el interesado.

III. La función calificadora del Encargado del Registro Civil, cuando 
se trata de sentencias y resoluciones, se limita a la competencia y clase 
del procedimiento seguido, formalidades extrínsecas de los documentos 
presentados y asientos del propio Registro (cfr. art. 27 LRC, último 

párrafo del apartado segundo). La cuestión, por tanto, se centra en este 
caso en determinar, primero, si la decisión adoptada por la Juez Encar-
gada del Registro Civil de A. está enmarcada dentro de dichos límites y, 
segundo, si realmente concurren las circunstancias impeditivas en que ha 
basado su acuerdo denegatorio de la inscripción, cuales son, la falta de 
competencia de la Audiencia Provincial en materia de Registro Civil y la 
inadecuación del procedimiento ordinario seguido.

IV. La Ley del Registro Civil enumera como uno de los hechos inscri-
bibles que constituyen su objeto, el nombre y los apellidos de las personas 
físicas (cfr. art. 1 n.º 3 LRC), y al estar dichos Registros a cargo de Jueces 
de Primera Instancia y, por delegación de estos, de los de Paz (cfr. art. 86 
LOPJ), estos son los que, en principio, tienen la competencia en la mate-
ria, debiendo destacarse que, en su función calificadora, los Encargados 
de dichos Registros son independientes. Lo que se advierte en el presente 
caso, es que el acuerdo calificador negativo se ha adoptado por la Juez 
Encargada partiendo de unos presupuestos que se toman por ciertos, 
pero que no se deducen como tales del propio expediente. Cabe pensar 
que la negación de la competencia a la Audiencia Provincial en este caso 
concreto obedece a que la Juez Encargada ha supuesto que ha faltado el 
expediente gubernativo previo y que el interesado acudió directamente a 
la vía judicial para impugnar la decisión inicial del Encargado del Registro 
que rechazó el nombre de «Chelo-Mireia» y, consecuentemente, ha dedu-
cido que no era adecuado el procedimiento ordinario seguido. En cual-
quier caso, incluso dando por válido este razonamiento, la Encargada, al 
no constar en el expediente la sentencia de instancia ni recoger la dictada 
en apelación entre sus elementos fácticos el acto o resolución que moti-
vaba la reclamación en vía judicial, debió antes de calificar cerciorarse de 
la tramitación seguida por el promotor desde el comienzo de su reclama-
ción, puesto que, según lo dicho, no parece que contase con elementos de 
juicio suficientes para adoptar el acuerdo objeto del presente recurso. 
Así, con éste se aporta documentación de la que resulta, según el «fac-
tum» de la sentencia de instancia, que se intentó por los padres imponer 
a la hija el nombre de «Chelo-Mireia» siéndole denegado por el Registro 
de La Coruña que la inscribió con el de «Consuelo-Mireia»; que, seguida-
mente, se instó expediente gubernativo de cambio de nombre, resuelto 
por Resolución de esta Dirección General de fecha 14 de noviembre 
de 2002, que también denegaba el nombre propuesto; y que, finalmente, 
se acudió al procedimiento ordinario (cfr. art. 362 RRC).

V. Por tanto, volviendo a lo indicado anteriormente, la actuación de 
la Juez Encargada, que no ha enjuiciado el fondo de la sentencia, se ha 
desarrollado dentro de los límites marcados por el artículo 27 Ley del 
Registro Civil, y en este sentido no hay extralimitación competencial, 
pero, como se va a ver, no son sostenibles en Derecho las causas en que 
ha basado su acuerdo denegatorio de lo ordenado en la sentencia de la 
Audiencia Provincial de B. En efecto, partiendo de la previa tramitación 
y resolución de un expediente de la competencia de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado al amparo de lo dispuesto en el 
artícu lo 57 de la Ley del Registro Civil, tramitación y resolución que ha 
quedado probada en las actuaciones, los interesados se han acogido ante 
la denegación de su petición de cambio de nombre por parte de este 
Centro Directivo a la posibilidad de impugnación judicial que frente a tal 
negativa brindan los artículos 29 de la Ley del Registro Civil y 362 de su 
Reglamento. Conforme a este último «Contra las resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado no cabe recurso 
alguno, salvo cuando corresponda la vía judicial ordinaria, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el capítulo VII». De dicha fórmula, ciertamente no 
adornada por la virtud de la claridad, se infiere que la decisión del Centro 
Directivo en los expedientes de su competencia o de la del Encargado 
del Registro Civil, conociendo en primera instancia de los primeros o en 
alzada de los atribuidos al conocimiento de los Encargados, no son sus-
ceptibles de recurso alguno en vía gubernativa, por lo que quedan sus-
traídas a toda posible revisión por parte del Ministro de Justicia. Se 
plantea, sin embargo, la cuestión relativa a la posible impugnación, 
directa o indirecta, en vía judicial civil de las resoluciones dictadas por la 
Dirección General en última instancia en los expedientes gubernativos. 
El tema carece realmente de aportaciones doctrinales, salvo alguna ais-
lada, y de precedentes jurisprudenciales que puedan auxiliar la labor 
interpretativa.

Algún autor clásico, ha pretendido basar la respuesta a la cuestión 
sobre la impugnabilidad judicial de las citadas resoluciones partiendo de 
la siguiente distinción. En primer lugar, en materia de expedientes enca-
minados a lograr la concordancia entre el Registro y la realidad extrarre-
gistral (rectificación de errores, inscripciones fuera de plazo, etc) debe 
admitirse que a través de una acción deducida en juicio declarativo, aún 
no impugnándose directamente una resolución dictada en un expediente 
registral, podrá, si se alcanza resolución favorable, dejarse sin efecto lo 
resuelto en expediente o, por el contrario, obtenerse aquello que fue 
denegado en el expediente. Desde esta perspectiva la sentencia firme 
dictada en el procedimiento ordinario, cauce hábil para el planteamiento 
de las cuestiones de estado (a excepción de los casos que deban ir por la 
vía de los procesos especiales sobre capacidad, filiación, matrimonio y 
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menores a que se refiere el Libro IV de la L.E.C.), prevalecerá sobre lo 
resuelto en expediente registral, sin perjuicio de la calificación del título 
judicial en los extremos a que se refiere el artículo 27 de la Ley del Regis-
tro Civil.

En segundo lugar, respecto de los expedientes en que la Dirección 
General de los Registros y del Notariado actúa dotada de cierto margen 
de discrecionalidad, esto es, respecto de aquellos expedientes cuya reso-
lución depende no sólo de la concurrencia de determinados presupues-
tos y requisitos, sino además de ciertos factores sometidos a la discrecio-
nalidad del órgano administrativo, como pueden ser los supuestos de 
adquisición de nacionalidad española por carta de naturaleza, no parece 
lógico que los Tribunales entren a revisar los motivos de oportunidad y 
de interés público subyacentes en la decisión administrativa, lo cual no 
debe pasar de configurarse sino como una excepción a la regla general 
contraria.

El hecho de que la materia de estado civil se encuentre, en sus aspec-
tos reglados, sometida a la jurisdicción civil ordinaria, el principio de 
legalidad, básico en nuestro Ordenamiento registral (cfr. arts. 1, 3, 26 y 27 
L.R.C.), y el sometimiento del conjunto de la acción administrativa al 
control de los Tribunales conducen a admitir la viabilidad de las acciones 
judiciales encaminadas a revisar la legalidad de las decisiones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado al resolver los expedientes 
de su competencia en materia de Registro Civil, como lo son los relativos 
a los cambios gubernativos de nombres en los casos del artículo 57 de la 
Ley del Registro Civil, a través del cauce del juicio ordinario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 249 de la vigente Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. Por lo demás la competencia objetiva corresponde 
a los Juzgados de Primera Instancia, al tratarse de asuntos civiles no atri-
buidos expresamente por Ley a otros tribunales (cfr. art. 45 L.E.C.). Con-
curren, pues, en el presente caso los presupuestos procesales de jurisdic-
ción y competencia que hacen decaer los obstáculos advertidos por el 
Encargado en la calificación recurrida.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria:

1.º Estimar el recurso y dejar sin efecto el acuerdo apelado.
2.º Ordenar la inscripción de la sentencia n.º 631/2004, de cinco de 

noviembre de 2004, de la Audiencia Provincial de B. en lo relativo al cam-
bio de nombre concedido.

Madrid, 21 de marzo de 2006.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 10132 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra la providencia dictada por el Juez 
Encargado del Registro Civil en el expediente sobre solici-
tud de nacimiento fuera de plazo.

En expediente sobre solicitud de nacimiento fuera de plazo, remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por 
el promotor contra providencia dictada por el Encargado del Registro 
Civil de M.

Hechos

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., el 11 de 
febrero de 2004, Don A., nacido el 15 de abril de 1921, en T., de nacionali-
dad estadounidense, domiciliado en M., solicitó que le fuera concedido el 
ejercicio de la opción a la nacionalidad española, en base a lo establecido 
en el artículo 22 del código Civil, ya que sus padres eran originariamente 
españoles y nacidos en España, habiendo nacido en la provincia española 
de U., el 3 de abril y el 28 de noviembre de 1896, respectivamente. Se 
aportaba como documentación acreditativa de la pretensión: certificado 
de empadronamiento, de nacimiento, solicitud de renovación de permiso 
de residencia y copia del pasaporte correspondiente al promotor, y certi-
ficados de nacimiento de sus padres.

2. El Juez Encargado del Registro Civil dictó providencia con 
fecha 24 de marzo de 2004 declarando no haber lugar para que se efectúe 
por parte del solicitante, declaración de opción a la nacionalidad espa-
ñola, ya que no cabía considerar que el territorio de P., por mas que se 
encontraba bajo dominio español en el año 1896, fecha de nacimiento de 
los progenitores del solicitante, pueda ser incluida dentro de la exigencia 
contemplada por el artículo 20 del Código civil.

3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, solicitando poder efectuar su declaración de opción a la nacionali-

dad española, alegando que la única nacionalidad que tenían sus padres 
en el momento de nacer, en 1896, era la española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
quien informó que en el año 1896, Puerto Rico se encontraba bajo domi-
nación del Reino de España hasta cesión a Estados Unidos por el Tratado 
de París de 1898, y por lo tanto no era territorio español. El Encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para su resolución, informando que consideraba inaplica-
ble el artículo 20 1 b) del Código civil, al entender que, habiendo nacido, 
los progenitores del recurrente en Puerto Rico, en fechas en que tal terri-
torio estaba bajo el dominio de España, tal hecho no permitía encuadrar 
la situación del interesado dentro del derecho establecido por el mencio-
nado artículo 20.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 17,18 y 19 del Código civil en su redacción ori-
ginaria; 20 del Código civil en su redacción actual; 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil, y las 
resoluciones de 20-1.ª de julio de 2004 y 15-1.ª de junio de 2005.

II. El interesado, nacido en 1921 en P., ha pretendido por este expe-
diente optar por la nacionalidad española al amparo de lo dispuesto en el 
vigente artículo 20 n.º1 b) del Código civil, en su redacción dada por 
ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por 
la nacionalidad española «aquellos cuyo padre o madre hubiere sido ori-
ginariamente español y nacido en España», basándose en que sus padres, 
también nacidos en Puerto Rico, eran originariamente españoles y naci-
dos en España, por ser Puerto Rico, en la fecha del nacimiento de estos 
(1896 y 1897) territorio español.

III. Fundamenta el recurrente su pretensión en que, en su redacción 
originaria, el artículo 17 del Código civil establecía que tenían la condi-
ción de españoles las personas nacidas en territorio español, entendiendo 
que dicha circunstancia concurría en sus padres, porque nacieron en 
Puerto Rico, Provincia española de Ultramar, que en la fecha de los 
hechos (1986 y 1897), afirma, era territorio español. Así planteado el pro-
blema, la cuestión se centraría en determinar si la expresión «territorio 
español» es equivalente a «España» a los efectos de poder optar a la 
nacionalidad española por la vía del artículo 20 n.º1 b) del Código civil.

 IV. En cuanto al posible fundamento de esta última afirmación, hay 
que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su Sentencia de 7 
de noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elabo-
rado una doctrina jurídica sobre el concepto de «territorio español» a 
propósito de la interpretación y correcta inteligencia del apartado a) del 
n.º 2 del artículo 22 del Código civil, que permite la reducción del plazo 
legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad española a un 
solo año respecto del que «haya nacido en territorio español». El debate 
jurídico se centraba en la correcta interpretación de la expresión «territo-
rio español» utilizada por tal precepto que se presentaba como concepto 
que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del Sahara español. 
La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con gran 
rigor los conceptos de «territorio español» y «territorio nacional», lle-
gando a la conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metro-
politano, en tanto que aquél admite dos acepciones, una amplia y otra 
restringida, de forma que en su acepción amplia (la restringida se con-
funde con el concepto de territorio nacional) incluye todos aquellos espa-
cios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y someti-
dos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La 
consecuencia que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sahara 
español, lo mismo que Ifni y Guinea Ecuatorial, «era pese a su denomina-
ción provincial un territorio español –es decir, sometido a la autoridad del 
Estado español– pero no un territorio nacional». En base a tal diferencia-
ción, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código civil habla no «del 
que haya nacido en territorio nacional», sino «del que haya nacido en 
territorio español», entiende que el nacido en los antiguos territorio del 
Sahara español durante el periodo de dominación española del mismo 
cumple tal requisito, por lo que puede acceder a la nacionalidad española 
mediante residencia legal abreviada de un año. Estas consideraciones 
cabría extenderlas por identidad de «ratio» a las denominadas «provin-
cias de Ultramar», entre las que efectivamente figuraba Puerto Rico, a las 
que con tal calificativo se refería el artículo 89 de la Constitución de la 
Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha del naci-
miento de los padres del promotor.

V. Sin embargo, la redacción originaria del Código civil no establecía 
un mecanismo de atribución automática «iure soli» a favor de los hijos de 
extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre 
de sus hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, 
con renuncia de toda otra, opción que también podían ejercitar por sí los 
propios hijos dentro del año siguiente a su mayoría de edad o emancipa-
ción (cfr. arts. 18 y 19 C.c., redacción originaria), opción que en ninguna 
de las dos citadas modalidades se ha acreditado en este caso que hubie-


